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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

- DECRETO N9 157 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19-Deléganse en el Poder Ejecuti· 
vo las facultades de legislar en los ramos y 
con las limitaciones contenidas en el Arto. 
150 Cn., para que las ejerza mientras el Po
der Legislativo no esté reunido. 

Por T_antó: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
Managua, D. N., nueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-M. Salme· 
rón, Ministro de la Gobernación y Anexos. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina J Aviaoi6n 

RESOLUCION No. 61 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
Resuelven: ,. 

Arto. lo.-Facultar al Poder Ejecutivo 
para que, si lo eslima a bien, concierte con 
la Compaftla Nacional Productora de Ce
mento un convenio para que el muelle que 
dicha Compaftia va a construir en PQerto 
Somoza, Departamento de Managua, sea 
destinado al servicio público portuario, de
biendo de ajustarse el expresado convenio a 
las bases siguientes: 

a ) Las obras de mar constarán de dos par· 
tes: El dique de acceso y el muelle de 
atraque, en el cual deberán poder atra· 
car. y fondear e'n el lugar correspondien· 
te, y en marea baja, barcos de no me· 
nos doce pies de calado. 
La primera parte de la obra, o sea el di· 
que, se construirá perpendicular a la 
costa, tendrá no menos de 160 m. de 
largo y 'SU piso será de concreto de no 
menos 0.60 m. de grueso por 6.60 m. de 
ancho descansando sobre vigas trans
versales y longitudinales, soportadas -
por burras de pilotes clavadas cada una 
a no más de 7.50 m. de distancia. Toda 
esta parte, pilotes; vigas y piso, será de 
cemento armado. 

___ :_·.,,,, 

Arto. 29-La presente ley empezará a re· 
gir desde su publicación en cLa Gaceta,, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., No
viembre 19 de 1955.-Luis A. Somoza, O.P. 
-A. Montenegro, D.S. - M. F. Zurita, D.S. 

La segunda parte de la obra, o sea el 
muelle de atraque, haciendo conjunto 
con la primera parte, será más o menos 
paralelo a la costa y tendrá en el coro
namiento, o sea el piso, un largo no 
menor de 45.00 m. y un ancho no me· 
nor de 18.00 mi. El piso en el frente de 
atraque será soportado por pilotes, vi
gas transversales y longitudinales, todo 
de cemento armado sobre no menos 
8.00 m. de ancho por todo el largo. 
Detrás de e~ta construccion, el resto del 

- ·-,.:.-

'' 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Ser.a-
. do.-Managua, D.N., siete de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco,-Maria
no Argtiello, S.P.-P. Rener, S.S.-Alberto 
ArgOello V., S.S. 
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dique frente al mar será formado de un 
gran relleno de piedra y bloques ele 
concreto de tamano adecuado, forman· 
do rompeolas para conseguir en el lado e) 
de atraque un área de agua mansa. 

· Toda la obra tendrá la solidez y resis
tencia suficientes para garantizar dura· 
ción y servicio y a este efecto se especi
fica que los esfuerzos previstos serán de 
no menos 2.000 kg/m2. de sobre carga 
para los pisos y de no menos 2.000 
kg/ml. de fuerzas horizonta1es. 

b) Después de un lapso fijo que no podrá 
exceder de cuarenta anos de manejo y 
explotación por parte de la Compaftía, 
plazo que deberá senalarse en el conve-

. nio que se celebre entre el Ejecutivo y 
la Companfa y durante el cual el Esta~o 
puede obligarse a no construir ni auto
rizar en Puerto Somoza otro muelle que 
explote ningún servicio portuario de 
muellaje, la obra sólida del muelle de
berá pasar plenamente al dominio, ma· 
nejo y explotación del Estado, salvo un 
derecho real de servidumbre de oleo· 
dueto que se podrá reservar a favor de 
un predio que en el momento de sus· 
cribir el convenio pertenezca a la Com
panfa, asf como una exención por ser· 
vicio de muellaje en todas las importa
ciones y exportaciones que haga la 
Compania después de entregadas las 
obras del Gobierno. 

c) Para la construcción del muelle y su 
• mantenimiento, y para llevar a efecto 

otras construcciones anexas y necesarias 
a su explotación en caso dicho muelle 
sea destinado también al servicio públi· 
co, el Poder Ejecutivo, como una par· .. 
ticipación del Estado en la realización 
de dichas obras, podrá permitir el uso 
gratuito de terrenos nacionales, playas, 
aguas territoriales y. obras de cualquier 
clase que pertenezcan al Estado o a sus -
empresas; asimismo puede facultar a la 
Compaftía para que en terrenos nacio- f ) 
nales inmediatos, perfore pozos y ex
traiga de ellos agua dulce para el servi-
cio portuario o para cualquier otro fin 
que estime a bien la Compaftfa, siendo 
entendido que todas estas obras sólidas 
anexas pasarán a dominio pleno del Es· g) 
tado junto con la obra sólida del mue-
lle, una vez que a la Compaftia se le 
haya vencido el término fijo de la ex 
plotación de dicho muelle. 

d) La maquinaria, vehiculos y demás ense-
res usados para el servicio del muelle y 
de sus obras anexas o servicios a que 
haga referencia el convenio respectivo, h) 
tales como maquinaria, locomotoras, 
remolcadoras, lanchones grúas, vago· 
nes,· camiones, repuestos etc. etc., una 
vez terminado el lapso de explotación 

del muelle por la Compaftfa, pasarán al 
dominio del Estado, previo pago de su 
precio a tasación de peritos. 

El Poder Ejecutivo como una participa· 
ción pecuniaria del Estado en el costo 
de todas las obras mencionadas, y en a· 
tención a que después de un lapso pa· 
sarán las obras sólidas al dominio pleno . 
del Estado, sin que éste tenga que ha· 
cer ningún desembolso pecuniario, po· 
drá convenir en no cobrar a la Compa· 
nfa suma alguna en copcepto de im· 
puestos, derechos u honorarios fiscales 
de cualquier naturaleza que sean, por 
introducción de materiales, maquinaria, 
vehfculos, automotores, equipos de tie· 
rra o de mar y demás enseres necesa
rios y convenientes para la construcción, 
mantenimiento, explotación y eficaz ser
vicio, tanto de dicho · muelle como de 
sus obras y otros servicios anexos com· 
prendidos en el convenio correspon· 
diente. En este caso, el pago de las su
mas no cobradas a la Compaftfa por las 
introducciones referidas, deberá consi· 
derarse como una parte del pre~io del 
muelle y demás obras sólidas que pasa
rán al poder del Estado, y la Contabili· 
dad fiscal cargará su monto como un 
desembolso hecho por el fisco a cuen
ta de la futura adquisición de todas las 
obras sólidas construidas y de que se 
haga referencia en el convenio respecti
vo. Asimismo y como complemento 
de lo anteriormente expresad.o, podrá 
convenirse también que la Empresa del 
ferrocarril del Pacffico de Nicaragua 
cobrará solamente el cincuenta por cien· 
to del valor de sus tarifas por el servi· 
cio de acarreo de todos los materiales; 
maquinaria, artfculos, vehfculos y ense· 
res, etc., necesarios destinados a Ji 
construcción, mantenimiento y explota· 
ción de dicho muelle y otras obras y 
.servicios ·anexos. 

La Compaftfa no podrá imponer tarifa 
alguna referente a los servicios de mue· 
llaje y obras anexas, sin que antes estas 
tarifas sean aprobadas por el Poder Eje· 
cutivo. 

El Poder Ejecutivo estipulará en el con
venio respectivo que éste no podrá ce· 
derlo la Compaftfa a ningún Gobierno 
Extranjero, so pena de nulidad, pero 
que sf, podrá hacer esta cesión a cual
quier per3ona natural o jurfdica con la 
previa apro?ación del Poder Ejecuti· 
vo; y 
Deberá convenirse que toda diferencia 
entre el Gobierno y la Compaftia será 
resuelta por medio de árbitros arbitrado
res nombrados e integrados a como se 
exprese en dicho convenio. 
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Arto. 2o.-Esta Resolución deberá publi· (f) A. Abáunza E., S. P.-(f) Pablo Rener, 

/ . 

carse en e La Gaceta>, Diario Oficial. S. S.-(f) Alberto Argüello V., S. S. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Diputados.-Managua, D. N., Oc· 
tubre 5 de 1955.-(f) Luis A. Somoza, O.P. 
(f) A. Montenegro, D.S.-(f) H. Zúniga Pa· 
dilla, S.D. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 11 de Octubre de 1955. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managun, D. N, 22 de Octubre e.le 
1955.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública.-(f) francisco Gaitán C., Coronel, 
G. N., Ministro de la Guerra, Marina y Avia
ción. 

Ministerio de Economla 

No. 1029-f · 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 

, de Julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de cLa Gaceta•, que en la serna· 
na del 7 al 12 de Noviembre corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguien· 
tes Pedidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro 
5845 
5861 
5849 
5960 
5965 
5936 
5869 
5922 
5874 
5917 
5911 
6018 

.6017 
6043 
6016 
6082 
6068 

Cuota Oarantizada-158.733. qq "' 

Importador Cantidad País de Origen 
Erasmo Holmann 600 qq Canadá 
G. A. Téllez 150 e Canadá 
Tina de Novoa ISO· e Canadá 
Carlos Avilés P. 225 e U.S.A. 
Harry A. Cordúa 375 e U.S.A. 
J. K. Siú 250 e U.S.A. 
Manuel Antonio Aguilar 235 e U.S.A. 
Soledad Munguia de Barreta 150 e U.S.A. 
Pedro Joaquín Bustamante 200 e U.S.A. 
Isaac L. Mejfa 225 e U.S.A. 
Federico G. Kelly 225 e U.S.A. 
Pastor Estrada Almendárez 750 e U.S.A. 
Pastor Estrada Almendárez 400,5 e U.S.A. 
R. Samqui & Co. . 225 e U.S.A • 
Pastor Estrada Almendárez 750 e Canadá 
Luis Alfonso Delgadillo 300 e Canadá 
Brautigim & Cfa. Ltda. 200· e U.S.A. 
TOTAL: 5,410.5 quintales 

Saldo disponible 30,714,5 quintales. 

Jaime ]. Montealegre M., 
Jefe del J;)epartamento de Comercio 

del Ministerio de Economía. 

SECCION JUDICIAL Base del remate: Seis Mil Trescientos Córdobas. • 
Oyense posturas legales. 

REM.&.TES 
N9 7086 

Doce meridianas veintiuno Diciembre corriente, 

Dado juzgado Distrito. Jinotega, cinco Diciem
bre mil novecientos cincuenticlnco.-Rodolfo Ovie 
do Rojas.-C. Castillo C. Srio. 

Conforme.-Jlnotega, cinco Diciembre mil nove
clento1 cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srlo. 

3 3 - . cuentisiete y media manzanas, ubicada Rica Arriba, t
. · · ·local juzgado' Distrito, subastaráse finca rústica cin· 

. Valle Platanillal, jurl1dicción Yalf, conteniendo -J' diez mil cafetos cosecheros, diez manzanas potre-

. roa, dos con ch11gülte, cercada mayor· parte con 
- alambre y pliluelas, casa habitación, parada 1obre 

· · horcones, cubirrta teja madera, forrada con tablas, 
piso natural, doce varaa por seis ancho, cuatro co • 
rredores, treinta cajillas ma{lera, todo lindante: 
oriente, predios de Isidro y Santos Salgado; occi
dente, Ruperto Zamora; norte, Natividad Sevilla¡ 
sur, Luis Brionea Molina. 

Por ejecución Luis Brlones Mollna contra 1uce
•lón de Estanl1lao Rivera, 

N9 7089 
Diez mailana veinte Diciembre próximo, local es· 

te despacho, aubastaránse dos flnclls rústic11 contl
guu, jurisdicción esta ciudad: a) seis manzanaa, 
lindantes: oriente Bernabé ·Hernández; poniente, 
Crlsanto Brlcei'lo; norte, Bernabé Hemández; sur, 
Pablo Urei'la, camino; b) diez mil quinientas 
veintinueve varas cuadradas, lindantes: oriente, ca
mino; poniente, quebrada Dlriamba¡ norte, Antonio 
Hernández¡ 1ur, juan Salinae. 

Ejecución: juan Miranda Medrano a Juan Vicente 
Salina1 Bor¡c:. 

.-·.·~-.-·: .: .. · 
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Base subasta: cuatro mil trescientos cuarenta cór
dobas. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintio

cho Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco. 
-V. Román.-Leónidas Sánchez, Srio. 3 3 

N9 7094 
Tres tarde veinte y dos de Diciembre próximo, 

remataráse mejor postor siguientes fincas rústicas 
situadas comarca Cua, de este departamento: a) 
cincuenta hectáreas extensión, conteniendo cafeto&, 
casa tejas madera, potreros despalas, lindante: orien 
te, francisco González; poniente, Dianisio Hernán
dez; norte, Ciriaco Díaz; sur, Amalia García y An
tonio Rivera; b) cien hectáreas El Ocote, conte~ 
nlendo cafetos, rastrojos, potreros, lindante: oriente 
Santo• Hemández y Lucaa González; poniente, Nar· 
ciso González; norte, Julio Peralta; y sur, Antonio 
González. 

Base remate: doscientos córdobas. 
Ejecución: Dr. Federico López Rivera a Antonio 

Amador Blandón. 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotegºa, Noviembre 

treinta mil noveciento1 cincuenta y cinco.-E. Za
mora.-Juan José Jarquín P., Srlo. 

Conforme.-Secretar!a Juzgado Local Civil. Ji
notega, treinta de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Juan José Jarquín P., Srio. 

3 3 

N9 7090 
Once mañana dieciseis Enero próximo· año, re

mataráse mejor po1tor finca rústica en comarca Sal· 
to de la Olla, jurisdicción Matlguás, como de cien· 
to cincuenta manzanas extensión, conteniendo po
treros, alambre y casa; lindante: oriente, propiedad 
ttoracio Orozco y Juan Amador; ·occidente, de Ore· 
gorio Martrnez; norte, de José Leonardo Gaitán, Ri· 
to Soza y Salomón Soza; sur, de P~dro Joaquín 
Díaz. Igualmente un lote de semovientrs, com
puesto de quince de asta y doce caballares. 

Base del remate: once mil trescientos cincuenta 
córdobas. 

Ejecuta: Justo Pastor Luquez Morgan ·a · Emeterio 
Orozco Obando. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diez Di 
ciembre. mil novecientos cincuenta y cinco.-Rafael 
Montez G.-f. José López Lumbf, Srio. · 3· 3 

N9 7093 
Once mañana veiutidós corrientes subastaráse 

este Juzgado finca rústica jurisdicción Tola, ciento 
ochentiseis manzanas, limitada: norte, Mercedes Pa
lacios; oriente, General Anastasia Somoza; sur, 
Edelberto Torres; poniente, Mercedes Palacios, Car· 
los Bustos, Manuel Centeno Mir!llde. 

Ejecución: Mariana de Jimenez contra Ernesto 
Salinas Belmonte. 

Bue: siete mil córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito, Rivas,. siete 

Diciembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Moi 
1é1 S. Cole. 3 3 

, N9 7087 
Doce meridianae veintidos corriente, remataráse 

rústicas: oriente, Medardo Pavón¡ poniente, Car· 
men Guerrero; norte, Zoila Hernández; aur, Sara 
Bravo; oriente, Diego Muftiz; poniente, norte, Anto• 
nio Pérez; 1ur, Zoila Herrera; oriente, Carlos Pérez¡ 
poniente, Cándido Pérez; norte, Alberto Sánchez¡ 
aur, Emilio Galtán. 

Ejecución: nueve mil córdobas. Luis Garcfa-
Leónldas Pérez. 

Juzgado Civil Distrito. Muaya, nueve Diciem
bre mil novecientos c:incuenta y cinc:o.-Carlos Mar 
trnez L., Srio. 3 3 

N9 7085 
Doce meridianas veintidós Diciembre corriente 

año, local Juzgado Distrito, 1ubastarbe derec;ho1 
hereditarios que corresponden a Gregario Gadea 
Gutiérrez, en 1uceaión de señora madre Juana Gu
tierrez viuda de Gadea. 

Valorada en dos mil quinfentoa córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, tres Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Rodólfo Ovie
do Rojas;-C. Castlllo C .. Srio. 

Conforme.-Jinotega, cinco Diciembre mil nove
clento1 clncuen ticinco.-C. Castillo C., Srio. 

3 3 

N9 7084 
Cuatro tarde veintiuno corriente, subastaráae al 

martillo en este juzgado: Radio Phillip, de seis 
bandas, de ocho tubos, juego de mueble• de caoba, 
compuesto de cuatro mecedoras, un aofá, do1 11110-
nes y una mesita, una vitrina de madera. 

Ejecución de Adolfo Brenes Mejfa contra Julio 
Ariu por 1uma de córdobu. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, doce de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco -francisco H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio. . 3 3 

N971'28 
Diez y media antemerldianaa, velntidos corriente, 

subastaráse finca rústica doscientas diez mmzanas, 
comarca Los Molejones, Tierra Azul, Boaco, limita· 
da: oriente, Jorge Sánchez; poniente, Dr. Miguel 
Gutiérrez Corrale1; norte Calixto Gutiérrez; sur, 
Martín Alvarado. 

Ejecuta: juan Urblna a Manuel Urbirla. 
Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. 

Diciembre de mil novecientos 
Consuelo Calero, Sria. 

Boaco, trece de 
cincuenticlnco.-

3 2 

N9 7129 
Nueve anlemerldian•• veintidós corriente1, su

bastará.e finca rústtca trescientas manzanas, ubica
da Paijub, jurisdicción Matiguás, departamento 
Matagalpa, limitada: oriente, Marcelina Espinosa; 
poniente, Segundo Gar; norte, Víctor Bravo y rfo 
de Paljuáa; sur, Adrián Somoza. 

Ejecuta: M'alaqufa Rfo1 a José Luis Reyes. 
Avalúo: dos mil córdobas 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.a.. 
-Consuelo Calero, Sria. 3 2 

No. 7130 
Ocho antemeridianas veintidós Diciembre co

rrien'te, subasta~se finca rústica ochenta manzanas 
superficie, ubicada comarca El V1jagua, Camoapa, 
este departamento, limitada: oriente, Pedro Morales 
e Ismael Pravia; poniente, Cristóbal Dlaz; norte, Pe 
dro Morales y Justa Dávila; sur, Simeón Pérez. 

Ejecuta: Domingo Dfaz Blandón a Napoleón 
Díaz Mejla. 

Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Consuelo Calero, Srla. 3 2 ,. 

N9 7136 •~ 
Próximo veintidós de Oiciembre corriente, a tas · ~ ': · 

cuatro de la tarde, local este Juzgado, venderáae al · '~ 
martillo, camión marca ford, color rojo, modelo 
afto 1954, motor núinero 10208, Chaais número f80 
K4H, de ocho cilindros, capacidad siete toneladu, 
de dos aaiento11 Placa Número 2824 corriente afto • 

Ejecución: Orlando florea Ponce contra Arman
do Agullar Paez. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
jlr\anagua, trece de Diciembre de mil novec:iento1 
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cincuenta y cuatro. L11 cuatro y diez minutos de 
la tarde.--francisco Horacio 8Qrgen, juez.-José 
Alej. Salinas C., Srlo. 3 1 

No. 7134 
Veinte de Diciembre a las die:i de la maftana, 1u

bastaráse mitad fincaa: La Cofradía, extensión total 
treinta y cinco manzanas, comprendida dentro 
siguiente• linderos: norte, finca Pedro Hurtado; sur, 
finca Bonifacio Lumbí¡ oriente, finca Luis felipe 
Báez y francl1co IBendai'la¡ poniente, propiedades 
Santos Sierra y Mauro Miranda¡ y'mitad de un solar 
en esta ciudad, de veintitrés yardas y dos ple1 en el 
lindero sur¡ veinticuatro yardas y un pie lado opues· 
to; doce yardas y do1 pies, lindero occidental; quin· 
ce yardas lindero oriental¡ dentro de 101 siguientes 
linderos: norte, casa y solar de Luis felipe Báez; 
aur, casa y solar de la testamentaría de Benl gno 
Castro; oriente, solar y casa de don Santiago Moll
na; y poniente, la testamentaría de Ramón Oonzá
lez; pertenecientes dicltos bienes menor.Ollvla Re
yes, a solicitud de guerdadora Sofía Urblna viuda 
de Dlaz, por ser de necesidad y evidente utilidad, 
en virtud de sentencia dictada por esta Autoridad. 
Valorados en la siguiente forma: finca Cofradía mi
tad, dos mil seiscientos córdobas; mitad 1olar cua
trocientos córdobas. 

Oyense poaturu. 
Dado juzgado Dl1trlto. Juigalpa, trece de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Corregido-Hurfado- Vale.-Ramón Romero.-Here · 
nla B. de Báez, Sria. 3 1 

No. 7135 
Once de la mailana viernes velntltres Diciembre 

corriente venderáse al martillo y al mejor postor en 
. local este Juzgado: una bicicleta marca trtunph, en 
buen. estado, matrícula N9 130, ciento cuarenta y 
tres libras y media de cacao, ciento cincuenta y tres 
hbrae ae frijoles y ciento veintidós libras y media 
de marz blanco. 

Ejecución de Hermógenes Herrera contra Aqul'
lea. ~rgüello en juicio de trabajo para el pago de 
qu1n1ento1 cuarenta y nueve córdobas. 

Dado el juzgado para lo Civil del Distrito. León 
nueve Diciembre mil noveicntoa cincuenta y cinco. 
-R. Osear Santo•, Srio. . 3 1 

' ~ 7140 
Doce meridianas, veintitrea corriente mes, 1ub11-

taráae local Juzgado Diltrlto: lote terreno aesenta 
manzanas, ubicado Valle Chamarro, esta jurisdic
ción, con sig11ienh:a mejor11: casa habitación sel1 
varas largo, cinco ancho, cuatro corredores, cubier
ta teja man!, enrejonada, mil quiniento1 cafetos nue 
vos, ciento cincuenta matas guineos, cincuenta pa-
101 cacao, quince manzanas r11trojos, reato inculto, 
lindante: oorte, Tomás Rizo, hacienda Santa Elena¡ 

·sur, Alfonso Palacio1, ...,ocorro Centeno; oriente, lsi· 
dro López; occidente, José Rivera. 

Por ejecución Marcellno Zeledón Chavarría, con· 
tra Simeón Hernández. 1 

Base remate: tres mil novecientQs veinte córdo· 
bas. 

Oyense posturas legaies. . 
Dado Juzgado Distrito. jlnotega, nueve Diciem

bre mil novecientos cincuenta' y cinco.-Ro:iolfo 
Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-jlnotega, nueve Diciembre mil nove
cientos cincuenta y clnco.-C. Castillo C;, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6083 

María ferrufino, Cándida Tercero, piden Ululo 
supletorio cuarenta manzanas terreno, casa, cerca· 
dos pitluela, Sabana Orande, linda: oriente, franela· 
co Tercero; occidente, Nunclaclón Roj11; norte, fi· 
liberto Roju; 1ur1 Bartolo Roja1. 

/ . 

Qnlen ae crea con derecho opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, seis de Septiem

bre de mil noveclento1 clncuenticlnco.-Leónidaa 
Valladarrs Medrano, Srlo. 3 2 ., 

No. 6100 
Marco Huete Centeno, este domicilio, present6ae 

este juzgado, solicitando Ululo supletorio, cerra
miento una manzana, cultivado cafetos cosecheros, 
guineo1, cercado alambre y madera, ubicado, sitio 
San Roque, esta jurisdicción, lindante: oriente, Juan 
Bruno Zelaya; occidente, EUaa Huele¡ norte, Marco 
Centeno Agullera; sur, Ellas Huete. 

Estrmalo treaclento1 córdobas. 
Opóngase término legal. 1 

Dado Jutgado Civil Dl1trlto. Estelí, nueve ma 
llana, diez Septrembre mil novecientos dncuenta y 
clnco.-0. Outlérrez.-Callxto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

N9 6318 
Pantaleón Lazo Castillo, vecino de La Trinidad, 

solicita Ululo supletorio predio rústico veinte man
zanu, ubicado sitio Santo Tomás de Zapote, juris· 
dicción La Tcinidad, cercado alambre púas, madera
contiene zac:ate, huertas, dividido cuatro aparta
mientos, lindante: oriente, propiedad Ricardo fuen· 
tes Mollna; occidente, predio Isabel fuentes Mollna, 
norte, predios Nicaslo Chavarrla, Pedro y Presenta· 
ción Rayo; sur, predio Jesús Oarda viuda de Blan
dón Estrmalo un. mil córdobaa. QiJien pretenda ' 
derecho opóng11e término legal. Dado Juzgado 
Civil Distrito. EsteU, doce meridianu, tres Octubre 
mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Outiérrez.-
Calixto Outiérrez.-Srio. 3 2 

N9 6632 · 
Juana Arieta Cornejo, eate domicilio, presentose 

eate juzgado, 1ollcltando título aupletorlo, casa y so· 
lar ubicados Cantón Parroquia esta ciudad, lindan
te: oriente, Dagoberto Rodrlguez¡ occidente, Euse
bio Salguera¡ norte, Rita Castillo; sur, António Cas· 
tillo López. 

Eatrmalo mil córdob11. 
Opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho mai'la

na veintisiete Octubre, mil novecientos cincuenta y 
clnco.-0. Outiérrez - Vilma Rosa Ruiz.-Sria. 

. 3 2 

N9 6737 · 
Marcellno Outiérrez Vega, solicita título supleto

rio lote terreno rúttlco de una manzana de exten
sión situado Comarca Chiquilistagua, esta juriadic
ción, cercado todos sus rumbos, con arboles fruta
les y casaa pajizu, dentro de 101 1igulente1 linderos: 
norte, predio de Lucas Outiérrez¡ sur camino en 
medio, predio de Leopoldo fonseca; oriente, calle
jón de por medio, predio de Eustaquio Torrez¡ y 
occidente, predio de Rosa Oaitán. Terreno propio. 

Quien se crea con derecho, opóngase en el térml· 
no legal. 

Dado cm el Juzgado Jo. Civil del .Distrito de Ma
nagua, a las once de la mailana del siete de No
viembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
R. E. fiallos.-A. López.-Srio. 3 2 

N9 6514 • 

Celina Martlnez de Zepeda,.sollclta Ululo supleto· 
rlo solar vacío anexo extensión once varas de 
frente por cuacentidos de .fondo, liad ante: sur, Rosa 
Chavarrfa¡ oriente, Línea ferrea; norte, misma soli
citante¡ poniente, Campo aterrizaje. Situado Barrio 
Nuevo Corinto. . . . . 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, veinte Oc

tubre mil noveclento1 cincuenticinco,-Manuel S. 
Ouardado.-Srlo.. • 3 l 

l. 
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N9 6705 
Oeatrudea López Palacios, mayor de edad, viuda, 

de oficios domésticos y de este domicilio, eolielta 
titulo supletorio de un 1olar y casa esta población 
que mide catorce varu de oriente a poniente y cin· 
cuenta varas de sur a norte, y que linda: norte, casa 
y 1olar hacienda •La Palmita• del Coronel Lula So· 
moza Debayle; calle en medio¡ eur, oriente y po
niente, con terrenos de la miema hacienda e La Pal
mita• del seftor Somo za Debayle. Con conoclm len· 
to Síndico Municipal. Pueden oponerse término 
legal. juzgado Local Civil. Tlpitapa, siete de No
viembre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-En
mendados.-Co-Vale.-jorge Cortes R.-Manuel 
Al varado C.-Sri o. 

E• conforme.-jorge Cortez R.-Manuel Alvara 
do C, Srio. 3 2 

. N9 6103 
Pedro Aráuz R., solicita trtulo anpletorio de dos 

conoclmlento1 que poeee en · 1itlo de Tranqueras, el 
primero de una venta manzanas de capacidad, cer
co• alambre, cultivado zacate artificial, en una caaa 
de habitación, limitado: oriente, propiedades de fd· 
mundo Aráuz y Jesús Cruz; occidente, finca •La Ea· 
peranz11, camino en medio¡ norte, propiedad Juan 
Guerrero, y sur, Baltazar Murillo; el segnndo de 
veinte manzanas, cercos alambre, cultivado en ucc1 · 
te, limi~ado: oriente, finca •La Esperanza•, camino 
en medio; occidente, propiedad Maculo Valdivla y 
Aquilea Canales; norte, José Patricio López; y sur, 
Baltazar Murillo, toda esta juri1dlcción. · 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi-
no legal. ~ 

juzgado Local. Limay siete Septiembre mil no
veclentoa ·cincuenta y cinco.- jo1é f. Lavad le.-
Pascual B. Moreno 0.-Srio. 3 2 

· N9 7081 
laboratorios Lambda, 130 Covert Ave., Stewart 

Manor, New York, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Carloa Pereyra Ocampo, de este 
domicilio, solicita registro eata marca de Ubrica y 
comercio: 

VITA-LAMB 
para: un producto farmacéutico. 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treí 

de Diciembre de mll noveciento1 cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo Oficial Mayor. 3 1 

N9 7025 
United Aircraft Corporation, de Eaat Hartford, 

Connecticut, Estados Unido• de América, mediaote 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de eate domici· 
lio, solicita registro esta marca de fábrica y comer· 
clo: 

7133 para: hélices para aeroplanos, partes de hélice&, go· 
Francisco Luis Bustoe, solicita tftulo supletorio, bernadorea para hélices, sistemas de controles de 

finca rústica de cincuenta hetáreas, esta jurisdicción combustible para máquinas y partes de los mismos, 
de fl Castillo, contiene estos linderos: norte, terre- bomb11, arranques de motores, accesorios y partea 
no1 nacionales¡ 1ur, río San Juan; este, caño Bartola para aviones. 
y oeste, Rosalro Cascante, terreno cultivado con Oyense oposiciones dentro término legal. 
chagüite y tiene una casa. . Ministerio de Economfa. Managua, catorce de 

Quienes tengan- derecho opónganse término legal. ·Noviembre de mil novecientoa cincuenta y cinco.-
Dado juzgado. San Carlos, trece de Diciembre de Evenor Arévalo, Oficial Mayor. - 3 1 

mil novecientos cincuenta y cinco. 
Es comforme. San Carlos, trece de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-C. florea T.-
Srlo. -· 3 t 

N9 7026 , 
Olin Mathleson Chemical Corporation, de la ciu

dad y Estado de New York, f.stado1 Unido• 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 

N9 6597 Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Pablo Melgara Barrera, solicita título aupletorlo, 1 Invención, •de eate domicilio, aollclta registro esta 

finca rústica, veintitrés manzanas extensión, ubicada marca de fábrica y comercio: 
Comarca San Juan de Telpaneca, denominada oSan 
Pablo., lindante: oriente, Torlbio Oonzález; occi
dente, Dr, lsaclo Alvlr, camino comedio; norte, 
Teodoro Salcedo¡ sur; del aollcltante. 

Opóngase. · 
Juzgado Local Civil. Telpaneca, dieslocho Oc

tubre mil novecientos clncuentlcinco.-Msnuel f~r-
nández.-Rubén B. jlrón.-Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
- N9 7080 

Laboratorios Lambda, de 130 Covert, Ave., Ste
wart Menor, mediante apoderado Carlo1 Pereyra 
Ocampo, de este domicilio, 1ollcita registro esta 
muca de fábrica y comercio: 

HOMIVITE, 

VET-JECTA 
para: lnstrumenioa quirúrgicos, particularmente un 
artefacto de inyección para u10 veterinario. 

Oyense oposlcionea término legal. 
Minhterio de Economía.· Managua, D.N., diez· de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 lll8 

David Samudio Avlla, de Panamá, República de 
Panamá, 101icita conee11ión .. de una Patente de In
vención, consistente en: : · ·" 

cfncofrad-01 o formatetaa de concreto sin neceai
de del uso de la madera u otros materiales en fal-
·'º' pl101. . Oyente opo1iclone1 término legal. Oyense opo1icione1 término le¡al. 

Mlnl1terlo de Economfa. Managua, D. N., trea Minlaterlo de Economra.-Managua, O, N., treinta 

para: un producto farmacéutico. 

de Diciembre' de mil noveclento1 cincuenta y 1 de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-· 
i:tnco-evenor Arévalo1 Oficial Mayor. 3 l , ~venor ArEval<', Oficial Mayor. 3 2 
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VENTA DE PATENTES 
7027 

J. R. Oeiu S:- A., de Basllea, Suiza, por mi medio 
ofrece en venta o tranaacclón loa derechos adquiri
do• en esta República sobre su Patente de Inven
ción Np 494, de fecha 20 de Agosto de 1952, con-
1iatente en: •Procedimiento para la preparación de 
la 3, 5-0loxoµlrazolldlna•, derechos que no se han 
abandonado. 

Managua, D. N., primero de Diciembre de mil no· 
veclento1 cincuenta y cinco.-Henry Caldera .Pa-
llaia. 1 

du, 11tuado Comarca Nejapa, dentro 1f¡rnlenle1 lin
deros: oriente, lote de Pedro ~Joaquín Molina; occi· 
dente, carretera pavimentada Interpuesta; norte, lote 
de Juana Malrena de TabaQ"g¡ y sur, lote de María 
Teresa Enríquez de Narváez. 

Quien tuviere derecho opón~ase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

1iete dí11 del me1 de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Rukosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Marale1, Of. Mayor del 
D.N. 3 J 

Np 7054 
Esmeralda fonaeca, mayor de edad, 1oltera, de Bellrock Oypaum Industrie• Llmited, de Chertaey, ocupacionea doméetlca1, este domicilio, 101iclta venSurray, Inglaterra, por mi medio ofrece en .Yenta o ta lote terreno ejldal, de noveclentai var11 cuadratransacción 101 derechos adquiridos en eata Repú- das, 1ituada Comarca Nejapa, dentro aiguiente1 Jfb. blica sobre su Patente de Invención N9 528, de fe- deroa¡ oriente, lote de lné1 fonseca; occidente, lote cha cuatro de Febrero de mil novecientoa clncuen- de Carlota fonseca viuda de Matua; norte, callejón ta y cuatro, consistente en: •Mejoras en Y relacio- número dos enmedlo, predio del Ingeniero Adolfo nadas con unidades de Edificación, derechos que Fonaeca¡ y 1ur. también con predio del Ingeniero no se han abandonado. ,., .... '~~ · · -~~ ·fonseca; ·iu 1;1; .... -

Managua, D. N., cinco de Diciembre de mil nove- Quien tuviere. derecho opóngase término legal. cientos cincuenta y cinco.-Henry Caldera Pallai1. Dado en el Ministerio del Diatrlto Nacional a loa 
1 siete días del mea de Diciembre de mil nove

Norman Oreenleea Weir Loudon, de Mlddleaeit, 
ln¡laterra, por mi medio ofrece en venta o transac
ción loa derecho• adquiridos en esta República 10-
bre 1u Patente de Invención Np 382, de fecha 14 de 
Noviembre de 1946, ;consistente en: ·Perfecclona
mlento1 en y relativos a la fabricación de elemen· 
to• de edificación, derechos que no ae han abando· 
nado. 

Managua, D. N,, 1el1 de Noviembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco.-Henry !Caldera Pallai1. 

1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 6554 

Salvador Cuadra Guzmán, mayor de edad, agrlcul· 
tor, casado y del domicilio de la ciudad de Matagal· 
pa, aollclta venta de un lote de terreno ejldal ubica
do en el •Reparto Torres Molina•, Comarca de Tl
como de esta jurisdicción, con una exten1ión de dos 
mil veinticinco varH cuadradas de superficie y con 
1011iguiente1 lindero1: norte segunda avenida sur 
en medio; lote del Coronel Carlos Tellería; sur, lote 
de Lila Barreta de Portocarrero; oriente, lote vendi· 
do a Asunción Molina Rodríguez¡ y occidente, Se
gunda calle en medio, lote vendido a Thelma de 
Balladares. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintitres días del mea de Septiembre de mil nove
cientoa cincuenta y cinco.-0. R11kosky, Mfni1tro 
del Distrito Nacional,-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. - 3 3 

7048 
lnél fon1eca, mayor de edad, soltera, de ocupa

ciones domésticas, este domicilio, 1oliclta venta tole 
terreno ejidal, compuesto novecientas noventa varu 
cuadradas, altuado Comarca Nejapar dentro de si
guientes lindero•: oriente, calle central enmedio, pre 
dio del Ingeniero Adolfo fonaeca; occidente, lote 
de E1meralda fonsec1; norte, callejón número do• 
en medio, finca Ingeniero fonseca; y sur, también 
resto de finca Ingeniero fonseca. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

siete díaa del mea de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Diatrito Nacional.-S. Morale1, Of Mayor del 
D.N. 3 l 

. · Np 7051 
Salvador Hueda Lara, mayor de edad, caeado, 

oficlnieta, eate domicilio, aoliclta venta lote terreno 
ejldal1 de ael1clento1 setenta y nueve var11 cuadra-

-

clento1 cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky,Mini1trodel 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. del D.N. 1 

3 1 

- No. 7052 
Con1tantlno Perelra, mayor de edad, c1 Jado, co· 

merclanle y de este domlcillo, 101iclta v nta finca 
rústica, compueata cien hectárea terreno ejldal, de· 
nominada •Buenos Aire••, situada Comarca Tlcuan· 
tepe, entre siguientes llndero1: oriente, flncu de Su· 
cesión Benigno Cornejo, y de juan Silva, antea ca· 
ftada l11mada •El Pedernal>; poniente, fiaca de 
Hernán Silva, ante Encarnación López, y la de juan 
jacoby, antes Ron Niilo, camino enmedio; norte, 
fincas de Oregorio Rodríguez, Abelardo Ortrz y Vic· 
toriano y Manuel E1cobar, antea de Lino o Luis Na· 
varrete; y eur, finca de Timoteo Leiva, camino en 
medio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el Ministerio del Diltrito Nacional a 101 

tre. días del me1 de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y cinco,-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-$. Moralea, Of. Mayor del 
D. N.. ' • 3 1 

Np 7053 
Adolfo fonseca, mayor de edad, casado, Ingenie· 

civil, y este dom lclllo, aollclta venta de finca com
pueata de cinco heatáreu y ocho n:il trescientos 
cuarentlaels metro1 cuadrados y cincuenta decfme· 
tros cuadrad.os, situado Comarca Nejapa, e11 terreno 
ejldal, y dentro de los 1lgulente1 linderos: oriente, 
camino en medio, finca que fué de Abraham Nar· 
váez Cuadra, hoy de Manuel Virglllo Narváez; po· 
niente, finca que fué de Juan Mt11inare1, deapuél de 
Cleto Cruz, hoy de franci1co Saldafta; norte, finca 
que 1ucealvamenre perteneció a Oabriela Rodríguez, 
Abraham Narváez <.:uadra y Eatebaoa Narváez, hoy 
de Ascensión flore1¡ sur, camino enmedlo, finca 
que fué de Lucas Morale1. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el ministerio del Distrito Nacional, a 101 

tres dfas del me1 de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. O, Raakoak{, Mini1tro 
del IJistrlto Nacional.-S. Morales, O. Mayor del 
D.N. 3 1 

Np 7110 \ 
Arturo Cajina Oómez, mayor de edad, casado, 

joyero y de este domicilio, solicita venta de un lote 
de terreno ejidal, 1ituado en el Barrio •El Crucero• 
de esta jurisdicción, que mide veinte varas de orlen• 
te a poniente, por dieciocho varas y media de norte, 
a 1ur, entre 101 1igulente1 lindero•: norte, terreno 
de Tranqullina Cabrera¡ 1ur, terreno de Ro11 f1ther 
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Caldera¡ cate, calle cnmcdlo, terreno del Pre1bltero 
Antonio Bonct¡ y e1te, terreno• de Mercede1 Cerda 
y Maria Bonilla. 

Quien tuviere derecho,•opóngase término legal. 
Dado en el Miniaterto del Distrito Nacional, a los 

trece d!as del mea de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco-O. R11ko1ky, Ministro 
del Distrito Natacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 31 

N9 6870 
Lllia Alvarez Zelaya, mayor de edad, aollera, 

maestra de educación y este domicilio, solicita ven
ta de finca denominada •San José•, compue.ta co
mo lveinte manzanas terreno ejidal, comprendida 
entre siguientes lindero•: norte, finca de Pucuala 
Sánchez¡ sur, la de Teresa Alvarado, Anita Moran e 
Hlpólito Dávila¡ oriente, finca de Alejo Martfnez; 
poniente, finca de Francisco Torres Aralca, :cami
no en medio. 

Quien tuviere derecho, opóng11e térmlño legal; 
Dado en et Mlniaterlo del Distrito Nacional a los 

diez y ocho dlas del mes de Noviembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raakosky, Ministro 
del Distrito Nacional -S. Morale11 Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

7116 
Emperatrfz de los Angeles Cuadra de Ordeftana, 

mayor de edad, casada, de oficios doméstico• y de 
este domicilio, solicita venta de finca denominada 
e El Tránsito• a una legua sobre el camino a Masaya, 
de once hectáras terreno ejidal, dentro de los si
guientes linderos: norte, resto de •El Tránsito• d~ 
los hermanos de la solicltanle¡ sur, camino a Maaa
ya enmedlo, terrenos que fueron de Francisco Cajl
na y de Encarnación Hurtado v. de Morales, hoy de 
heredero• de Alberto lndlaquez¡ oriente, lote del 
doctor Alejandro Zúi'llga Castillo; y poniente, terre
no de Segundo Oallo, que fué de Emilia Pérez 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional a 101 

1el1 días del me1 de Octubre de mil novc
clento1 cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro 
del Distrito Nacional. -S. Morale11 Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

ClTACION 
7131 

Se cita a los socios accionistu de la cCompai'lfa 
de Ahorro y Fomento del Hogar Propio, S. A.,• 
para Au.mblea General Ordinai'i1, de conformidad 
con el Art. 20 de sús Estatuto•, a las 8 de la noche 
del d!a 30 del presente me., en el local de 1u1 ofl-
cin11.-Cé11Ír Cuadra D., Secretarlo. 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 495 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Lucas Treminio, quiP.n es ma· 
yor de edad, casado, agricuttor y del domi· 
cilio de Ciudad Darlo de este Departamen
to, para que dentro del términ-o de quince 
dlas comparezca a este Juzgado a defender· 
se en la causa criminal que se le sigue por 
el delito de lesiones graves ejecutadas en la 
persona de Juan Corea, quien es también 

• mayor de edad, soltero, agricultor y del mis
mo domicilio; bajo apercibimientos de so· 
meter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y que las sent~ncias que se die 
ten en su contra surtan los mismos efectos 
que si estuviere presente, si no comparece. 

'Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Civil del Distri
to y de lo Criminal por Ministerio de la ley 
del Departamento de Matagalpa, a las doce 
meridianas del dia tres de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Rafael Mon· 
tes 0.-Llcha Mairena, Sria. 1' 

N9 496 

Por primera vez, cito y emplazo al proce
sado Segundo Ruiz, de calidades ignoradas 
en autos, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Juzgado a 
defenders~ en la causa criminal que se le si
gue por el delito de homicidio ejecutado en 
la persona de Terenclo López, quien fué 
mayor de edad, casado, ~gricultoT'y del do· 
micilio de ciudad Darlo, de este Departa
mento, bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde, de elevar esta causa a plenario y 
de nombrarle defensor de oficio, si no lo 
verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el ·1ugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito Judicial de Matagalpa, . a los diez 
dfas del mes de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-Manuel Castrillo 
Oámez. -Licha Mairena, Sria. 1 

No. 497 

Por primera vez, cito y emplazo al pro·ce- • • 
sado Pedro Cruz flores, de calidades igno
radas, para' que dentro del término de quin-
ce día~, comparezca a este Juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
por el délito de lesiopes ejecutadas en la 
persona de Venancio Martinez, quien es 
mayor de edad, soltero,· jornalero y del do· 
micilio del pueblo de Terrabona de este De· 
partamento, bajo apercibimientos de decla
rarlo rebelde, de elevar la causa a plenario 
y de nombrarle defensor de oficio si no lo 
verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Matagalpa, a los siete 
dias del mes de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-Manuel Castrillo Oá-
mez.-Licha Mairena, Sria. 1 

.. 

·, 

j 

-·,. 
: 
! 

-

www.enriquebolanos.org

